
BOLIVAR SJ AVA
GOBIERNO DE RESUL1

DECRETO No.

NZA
os

EL GOBERNADOR DEL DEPARTAME MTO DE BOLIVAR

“En uso de sus facultades Legales y Constitucionales 
y 305 de la Constitución Política de Colombia, Decrejtc 
Decreto 1421 de 1993 y sus modificaciones, Ley 617 c 

refieren al caso, dispone aceptar |urn

CONSIDERANDO

d<;Que mediante oficio de fecha 11 de mayo 
ROSARIO ALVAREZ JAVES, Identificada coh 
22.806.771, presenta renuncia en el empleo Secn 
Grado 04, asignado a la Secretaría General de la

Que se hace necesario tramitar la renuncia, pf( 
DEL ROSARIO ALVAREZ JAVES, Identificada 
22.806.771, en el empleo, Secretario de Defe 
asignado a la Secretaría General y en tal sentido 
empleo en evocación.

Que mediante oficio de fecha 12 de mayo de 2 3' 
OCHOA, Identificado con la cédula de ciudadanía 
en el empleo Secretario de Despacho, Códigp 
Secretaría Privada de la Gobernación de Bolívar

Que se hace necesario tramitar la renuncia, pr< 
TONCEL OCHOA, Identificado con la cédula ds 
empleo, Secretario de Despacho, Código 020 Gr¡ 
Privada y en tal sentido, declarar la vacancia abgo

Que mediante oficio de fecha 12 de mayo de 
DAGER CABRALES, Identificada con la cedu
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DEL 2016

pnferidas en los Artículos 299, 303 
Extraordinario No. 1222 de 1986, 
e 2000 y todas las demás que se 
as renuncias”

2016, la doctora YERLY DEL 
la cédula de ciudadanía N° 

étario de Despacho, Código 020 
Gobernación de Bolívar.

esentada por la doctora YERLY 
con la cédula de ciudadanía N° 
pacho, Código 020 Grado 04, 
declarar la vacancia absoluta del

presenta renuncia en el empleo Asesor, Cóc ic o 105 Grado 01, asignado al
Despacho del Gobernador de la Gobernación de

pn^Que se hace necesario tramitar la renuncia, 
w^XRIA DAGER CABRALES, Identificada có 

t  45.525.949, en el empleo, Asesor, Código 105 
del Gobernador, y en tal sentido, declarar la 
evocación.

V

^sentada por la doctora LAURA 
la cédula de ciudadanía N° 

Grado 01, asignado al Despacho 
vacancia absoluta del empleo en

6, el doctor JOHANN TONCEL 
7.920.174, presenta renuncia 

020 Grado 04, asignado a la

sentada por el doctor JOHANN 
ciudadanía N° 7.920.174, en el 

4do 04, asignado a la Secretaría 
uta del empleo en evocación.

2|016, la doctora LAURA MARIA 
de ciudadanía N° 45.525.949,

E;olívar.
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Que el doctor JOSE ANGEL VILLALBA HERNA 
de ciudadanía N° 17.844.984, presenta renunjíi 
Despacho, Código 020 Grado 04, asignado a 
Gobernación de Bolívar.

Que se hace necesario tramitar la renuncia, 
ANGEL VILLALBA HERNANDEZ, Identificado 
17.844.984, en el empleo, Secretario de De£ 
asignado a la Secretaría de Hacienda, y en 
absoluta del empleo en evocación.

Por lo anterior.

D EC R ET
ARTICULO PRIMERO: Aceptase la renuncia 
DEL ROSARIO ALVAREZ JAVES, identificadla 
No.22.806.771, en el empleo Secretario de Ds£ 
asignado a la Secretaria General de la Gobernac i

ARTICULO SEGUNDO: Declárese la vacanfci 
Secretario de Despacho, Código 020 Grado 04,

ARTICULO TERCERO: Aceptase la renuncia p 
TONCEL OCHOA, identificado con la cédula 
empleo Secretario de Despacho, Código 020 
Privada de la Gobernación de Bolívar.

ARTÍCULO CUARTO: Declárese la vacancia ah 
de Despacho, Código 020 Grado 04, asignado a

ARTÍCULO QUINTO: Aceptase la renuncia 
M/IARIA DAGER CABRALES, identificada 
\Nó.45.525.949, en el empleo Asesor, Código 1 

] Ndel Gobernador de la Gobernación de Bolívar.

aDARTICULO SEXTO: Declárese la vacancia 
i Código 105 Grado 01, asignado al Despacho de

DEZ, Identificado con la cédula 
ia en el empleo Secretario de 

Secretaría de Hacienda de la

í 3 MAY 2 0I 6

Diesentada por el doctor JOSE 
:c n la cédula de ciudadanía N° 
pacho, Código 020 Grado 04, 

sentido, declarar la vacancia

^sentada por la doctora YERLY 
con la cédula de ciudadanía 
pacho, Código 020 Grado 04, 

ón de Bolívar.

absoluta en el empleo de 
dignado a la Secretaría General.

rusentada por el doctor JOHANN 
ciudadanía No.7.920.174, en el 
do 04, asignado a la Secretaria

d3
Grá

soluta en el empleo de Secretario 
n Secretaría Privada.

presentada por la doctora LAURA 
con la cédula de ciudadanía 

Op Grado 01, asignado al Despacho

soluta en el empleo de Asesor, 
Bobernador.



BOLÍVAR Si AVA SIZA
GOBIERNO DE RESULTADOS

HOJA No.2

ARTÍCULO SEPTIMO: Aceptase la renuncia | 
ANGEL VILLALBA HERNANDEZ, identificado 
No. 17.844.984, en el empleo Secretario de De 
asignado a la Secretaría de Hacienda de la Gobe

ARTÍCULO OCTAVO: Declárese la vacancia abs 
de Despacho, Código 020 Grado 04, asignado a I

ARTÍCULO NOVENO: El presente Decreto rige a

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. \
Dado en Cartagena de Indias, a los

DUMEK
Goberné
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rusentada por el doctor JOSE 
con la cédula de ciudadanía 

s Tacho, Código 020 Grado 04, 
nación de Bolívar.

o uta en el empleo de Secretario 
Secretaría de Hacienda.

parí r de su expedición.
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Elaboró: Zoraida Osorio Diaz -  Técnico Operativo 
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